




Junta Diocesana de diezmos 
de CalaJiorra j L a c a l z a d a 

( O 

E l Kcccmo Señor Presidente,, de 
l a Junta principal de diezmos con 
fecha 4 del corriente ha comunicado 
á esta junta Diocesana la K e a l or­
ar den é instrucción siguiente,. 

E l EXCITO Sr. Ministro de hacienda 
con fecha 30 de Junió anterior, ha co­
municado á esta Junta principal la Real 
-orden ó instrucción siguientes. 

S; M. la Reina Gobernadora se ha. 
servido dirigirme con fecha de hoj el 
Rea! decreto que sigHe:-

Don.i I, abel l i por la gracia de Dios 
y por la Gonsliíiicion de la monarquía 
e paoola, JKeina de las Espanas, y en 
su nombre Doña Maria Cristina 4e 
JBorbon, R? ina R* gen le j Gobernado­
ra del Reino, á toáos los que las pre­
sentes viecen y eofeiidiei-en, sabed:.Que 
las Gérles bao decretado y INos saucio' 
üMIJOS lo siguiente; 

Artí; iilo 4,® La cobrae?.a del diezr 
«QO y primicia mandada continuar por 
el ai í. t,Q de la ley de 16. de Julio de 
1837, seguiiá. por el présenle año de­
cimal, que concluye en fin de Febrero 
de 1839 , eu la forma que se ha Te-
tífica do hasta ahora. 

As!. E l Gabierno percibirá so­
bre todos los frulos y productos deci­
males, antes de ninguna otra deduc­
ción , íres novenos, o sea una tercera 
parte ínlegra sobre toda la masa de­
cimal, 

Art. 3 o E l Gobierno aplicará los 
seis novenos , o sea las dos terceras 
partes restantes , por este orden: 

1° A la dotar km. del culto y f á ­
bricas dé las iglesias. 

§.J A pagar las congruas individua­
les del clero, según el arreglo defini­
tivo o provisional que se adopte. 

3.° A satisfacer la mitad de las 
asignacioues de los regulares exclaus­
trados y de las rel'giosas dentro ó fue­
ra del claustro. 

4-° A dar á los participes legos y 
á los cst-ablecimientos de instrucción , 
hospital y beneficemía la mitad de las 
cuotas que debiesen percibir según la 
posesión y usos anteriores á la ley de 
16 de Julio de 1 837. 

5.° A cubrir la mitad dt; cualquie­
ra otra carga de justicia en donde la 
hubiese.. 

Y si hechas estas aplicaciones quedase 
algún sobrante , le percibirá también 
«1 Gobierno. 

Art. 4 o A los contribuyentes coa 
el diezmo se les admitirá la mitad de 
lo que diezmen en cuenta de loque 
les corresponda pagar por las contri­
buciones extraordinarias de guerra 
que para las urgencias sucesivas se de­
cretaren, ó en so defecto en las ordi­
narias del año próximo de i83g. 

Art. 5,° Se liquidaré- á los par­
ticipes legos el importe de la mitad de 
SU5- respectivas cuotas, que en \irtud 
de eála. ley. dejarán de percibir, y se 
expedirán á su fabor lituios que repre­
senten su valor, con la aplicación que 
determinará una ley que el Gobierno 
deberá presentar en. Ja inmediata legis­
latura, 

Por tanto mandamos a iodos los t r i ­
bunales, Justicias, Gefes, Gobernado-
íes y dema^ autoridades, asi civiles co­
mo militares y eclesiásticas ,, de cual­
quiera clase y dignidad, que guarden., 
y hagan guardar cumplir y ejéco^r | | | t & ! ^ 5 | « 
presente ley en todas sus partes, ^ ^ ^ ^ ' C ^ 
dreislo enlendidoparasu cumplimiento^ . 
y dispondréis se wnpf ima, publique^ftura . 
circule,=^YO L A RE11NA GOBEBINA^ , 
D O í \ A , = E u Palacio á 30 de Junio de 
1838 .= 
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rT>e Real orden Jo comunico á V . 
p a r a su inteligencia y efectos corres­
pondientes, acompañándole ejemplar 
de la Instrucción que S. M. se ha 
servido aprovar con esta fecha para 
la cobranza de la contribución deci­
m a l en e\ presente año, conforme á 
la ley inserta, 

Dios guarde á muchos años. 
Madrid 30 de Junio de Ale­
jandro Mon. 

Sr. Presidente d é l a junta Dioce­
sana de diezmos de Calahoraa 

INSTUGGION 

T a r a l a cobranza del diezmo y pr i ­
micia en el año que empezó en 1.° 
de Marzo de 1838 , y concluye en 
fin de Hehrero de ISSg. 

Articulo 1.° La recauclacion de lo­
dos los derechos que consthuyen el 
diezmo y primicia en el año decimal 
que empezó en 1.0 de Marzo de 1838 , 
y concluye en f in de Febrero de 1830 , 
se ejecutará por obispados bajo la di-
reccioti de una junta diocesana, que 
se establecerá inmediatamente en ca­
da uno. 

Art. 2 o Esta junta se compondrá: 
D d intendente , que será su pre­

sidente. 
un delegado del diocesano, que 

será su vice presidente. 
Del contador de Rentas de la pro-

yincia. 
Del administrador hasta abora de­

nominado de Rentas decimales. 
De un individuo del cabildo ca­

tedral. 
D i dos párrocos de los del obispatlo. 
Dv uu representante del resto del 

clero que tenga parte eu los diezmos. 
D J otro de los parlúipcs legos. 

Y de otro que nombre el diocesa-» 
no en representación de los religiosos 
y religiosas que disfruten pensión del 
Estado. 

Uno de los vocales, elegido por la 
junta á pluralidad de votos, será ¿Se-
crelario de la misma. 

Art, 3.° Los intendentes de las pro­
vincias á que correspondan las sillas 
episcopales no situadas en la Capital, 
nombrarán una persona caracterizada 
que desempeñe el cargo de delegado 
del intendente en la respectiva junta 
diocesana, y como tal la presidencia de 
la misma. 

Nombrarán también en este caso 
otro delegado del contador de provin­
cia, podiendo recaer la elección en el 
contador del partido, donde lo hubiere; 
y no habiéndolo, en el administrador 
de Rentas, ó enelsugelo mas aproposi» 
to á juicio de los intendentes. 

Art. 4.° E n el momento que re­
ciban los intendentes esta instrucción 
procederán á instalar las juntas dioce­
sanas, cuando la capital de la provin­
cia lo fuere también de obispado y á 
disponer que con \g\xd\ celeridad se ins­
talen las juntas respectivas ó sillas no 
situadas en la capital, para lo cual nom­
brarán en el acto su delegado y el del 
contador de la provincia, y 

Art. 5.° Cuidarán los intendentes 
de que la instalación de las juntas dio­
cesanas, en los dos casos de que tral» 
el artículo anterior, y el ejercicio de sus 
funciones en dirigir la cobranza de la 
contribución decimal, tengan lugar sin 
la menor demora con los indibiduos 
que desde luego se hallaren presentes. 
Los demás vocales irán ingresando 
en las juntas y tomarán parteen sus de-
libcracioíies á osedida que sean nom-
brados y se presenten. 

Art. 6.° Los iulendenles de pro -
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víncía cuya capital no lo fuere de obis­
pado, ó en cuyo lerritorio no hubie­
re silla episcopal, se limitarán á pres­
tar la cooperación y auxilios que de 
ellos reclamaren las juntas diocesanas 
á que correspondan los pueblos de la 
demarcación de la provincia, con el fin 
de promover y asegurar la cobranza de 
la contribución decimal. 

Art. 7,° Dibidiéndose el arzobispa­
do de Toledo en seis deparlamentos de­
cimales, que son: Madrid, Toledo, A l ­
calá de Henares, Tala vera de la Rei ­
na, Almagro y Oca Fia, habrá una J u n ­
ta Diocesana en cada uno de esfos pun­
tos ; y en íá formación e' instalación de 
las seis se observarán las reglas esta­
blecidas en los artículos que preceden, 
según fuere posible. 

Art. 8° Las órdenes y resolucio­
nes relativas á la contribución decimal 
del presente ano serán comunicadas 
por la dirección general de lientas á 
los intendentes, y sus delgados en las 
juntas diocesanas , y-unos y otros se­
guirán con la dirección la correspea-
dencia que exija este ramo. 

Art, 9.a Las juntas diocesanas se 
valdrán de los métodos y personas que 
juzgaren mas apropdsito para la recau­
dación de los diezmos, procurando que 
aquellos sean los mas conocidos y u~ 
suales. 

Art, 1 0. Sus agentes serán: 
I.0 Los colectores en los pueblos, 

feligresías ó diezmatorios particulares. 
2.° Los recolectores en las cillas, 

tercias ó partidos en que según cos­
tumbre se reúnan los productos deci­
males colectados en los pueblos, feíi-
¿jresias ó díezmatorios particulares. 

Y 3,° Una administración dioce­
sana que habrá en la capital de la dió­
cesis ó deparlamenlo, y se compondrá 
del administrador de decimales y de un 

Í 3 J 
asociado de la junta, que será elegido 
por la misma. 

Art. 11, Los administradores de 
rentas decimales desempeñarán sus fun­
ciones bajo de las fianzas que presen­
ten debidamente, ó de las que tengan 
dadas y se sujeten á esta nueva res­
ponsabilidad ; y en los asociados pro­
curarán las juntas que concorran las 
circunstancias de arraigo, crédito, pro-
vidad é iníeligencia, 

Art. 12. E n la contribución deci­
mal se comprenden y han de recau­
dar puntualmente todos los derechos 
que con el nombre de diezmos y pri­
micias se han estado cobrando basta 
ahora, según previene la ley de 1 6 de 
Julio de i 887, y se hayan devengado 
ó devenguen desde 1 .ede Marzode I 838 
hasta fin de Febrero de 1889. 

Art. 13. Para acordarla admi­
nistración decimal , ó a riendo de la 
contribución las juntas, tan luego 
como las instalen los intendentes ó sus 
delegados, se enterarán circunstancia^ 
damente de las costumbres que en ma-! 
feria de diezmo y primicia se hayan ve­
nido observando hasta la promulgación 
de dicha ley, de las épocas de recolec­
ción ó vencimiento de tes frutos, del 
modo de pagar los diezmos y primi­
cias de estos, y del sisíeraa seguido ea 
la administración y en el arriendo, 

Art, 14. Los colectores tomarán co­
nocimiento del producto total de ía co­
secha en toda la demarcación desu res-
pestiva colecta, é investigarán si la par­
te de frutos que se \cs entrega ó hu­
biere entregado por el contribuyenie 
como adeudo posterior al 1.° de Mar­
zo último, es la correspondiente á la 
contribución decimal según costumbre. 

E n caso de no serlo liarán sus re­
clamaciones á los miismos contribuyen­
tes, y practicarán, ya por sí, ya por me-



dio ele los párrocos^ caantas gestionas 
estimea «liles para la cobranza fie la 
d¡ferencía;y no produciendo estas efec­
to, í h r á n parte razonado (i instruido 
al recolector de la cilla y este á la ad­
ministración diocesana para la dispo­
sición que corresponda, 

Ai-t 1 5 Los colectores que de he­
cho hubiesen aceptado su encargo, y 
sean omisos en el cumplimiento de su 
deber, serán responsables coa sus bie­
nes y fian xas de los perjuicios que hu­
bieren causado al Estado y á los parti­
cipes; y se hará efectiva esta responsa­
bilidad por los -medios establceidos por 
las leyes. 

Ar t . 16. Las'juntas determinaran 
la clase y entidad de las fianzas que de­
ban dar ios colectores con conocimien­
to de la extensión y producios que 
prudentemente puedan considerarse al 
distrito objeto de la colectación. 

Ar t . 1 7. En 1os aivedianaíos, arci-
presi a zgos, v ica r i as y partidos que que­
dasen en adíBÍnistracíon, se establece­
r á n las cillas ó almacenes de deposito 
que las juntas estimaren convenientes 
para el mejor servicio., siguiendo la cos­
tumbre que rigiere sobre el particular, 
y teniendo en consideración la s i túa-
cion y extensión- de ios pueblos., fe l i ­
grés'as y diezmaiario-» que deban con­
currir á cada una de las-cillas ó alma­
cenes., y la mas ó. menos facilidad de 
las comunicaciones, y medios de darsa»-
lid a á los frutos que deban ser recogi­
dos en las cillas. 

Ar t . 1 8, Estas cillas ó almacenes de 
depósito , estará a al cargo de los reco­
lectores, y las juntas determinarán el 
valor y calidad de la fianza con que han 
de garantir el desempeño de sus obl i ­
gaciones. 

A r i , 1 9. Los recolectores de las ci­
llas recibirán de los colectores de ios 

( i ) 
pueblos,parroquias ó díeztnerías del ter­
ritorio de su demarcación los produc­
tos en especie y metálico que hubiere 
rendido y rinda la «iecimacion. 

Art ^0 , Darán parte semanal á ¡a 
administración diocesana de los produc­
tos en especie y metálico que reciban, 
con expresión del nombre de cada uno 
de los colectores , diezmerías ó parro­
quias de que procedan, clase y canti­
dad de especies enlregadas, y su esta­
do y calidad; haciendo en esta parte las 
obserraciones que eslimen dignas de 
consideración. 

Art, 2 1 . ConscTaran los granos y 
•especies que reciban en almacenes á 
propósito, haciendo con ellos las ope-
raciones convenientes para evitar que 
se deterioren é inuti l icen; y en el ca­
so de que adviertan algún riesgo, da­
rán inmediatamente, bajo de su res* 
ppiísabilidad , noticia circunstanciada 
á la administración dioteiaiía para la 
disposición que corresponda. 

Art . 22. Todos los graiios,, espe­
cies y metálico que reciban los agentes 
de la racaudación los t endrán á dis­
posición de la administración dioce­
sana, y no podrán venderlos ni dis­
traerlos con n ingún nbgeto Ti i pretesto 
sin preceder especial mandato de la j u n ­
ta, comunicado por la referida adminis­
tración. En caso de tontea vención se­
rán responsables con sus bienes y fi Mi­
zas de la cantidad que aparezca cxlraida, 
sufriendo ademas las penas en que 
incurren los dilapidadores de ios elec­
tos del Estado. 

Ar t , 23. Los recolectores llevaran 
libros en que con toda exactitud y pun­
tualidad, y por orden correlativo de fe­
chas, sienten las partidas de granos, 
frutos, especies diezmables y cantida­
des en metálico que reciban de cada 
uno de los colectores, cuyo nombre se 



( 5 ) 
egresara en el mismo asiento. 

*Art. 24- La recaudación de la con­
tribución decimal se ha de fundar en 
lazmias ó relaciones formadas por los 
contribuyentes. Estos documentos se­
rán indispensablemente visados por el 
respectivo cura- párroco de la feligre­
sía ó pueblo donde se devengue el die2> 
mo ó la primicia. 

Art. SUi» Si hubiese ¿ñas de un pa-
rnoco en cada pueblo,, pondrá el V.0 B.o 
en las taamias el déla feligresía ¿que 
pertenezca el contribuyente, y en losa-
nejos ó filiales desempeñará este encar­
go el eclesiástico encargado de la. cu-
ra de almas. 

Art. E n la forma prevenida'en 
los arlicnlosanleriores presen taran tam­
bién los contribuyentes las tazmias ó 
relaciones^ respectivas á los fratos de 
todas clasesoblcuidos desde 1.° de Ma.r-
zo último, en que empezó el corrien­
te afio decimaL 

Conforme á esla&laamias pagaran los 
«ontribuyenles sus adeudos por el die*-
rao y primicia, blease arrienden estos 
bien se manejen por admihistracÍQi& 

Art* La exacción'de tazmías(5 
rtelacíones individuales se harán por los 
colectores,, debiendo entregar cada con­
tribuyente la suya dentro, de un bre­
ve termino,, que no pase de ochô  días, 
contados desde la invita ció n pública que 
liarán al efecto los mismos colectores. 

Art. 2.& Las tazmias ó relaciones 
individuales de cada pueblo ó feligre­
sía se numerarán por el respectivo co­
lector; y formándose una relación q,ue 
exprese individual y clasificadamente 
con claridad todo el resultadode ellas, se 
pasarán al recolector encargado de la 
cilla, quedándose el colector con una 
Copia de dicha relación. E l original y 
íá copia de ella serán firmados por ef 
colector, y visados por el alcalde ó sin­

dico procurador del pueblo-ü Cpie cor­
respondan las tazmias. 

Art. ^9.Con presencia délas lazmias 
y relaciones que remitan los colectores,, 
formarán los recolectores por duplica­
do otra relación, qmí de á conocer la 
dccimacion de cada uno de los pueblos 
y feligresías sugetosá cada cilla o par->-
tido. Enviarán los dos ejemplares de es­
ta relación á la adminisíración dioce­
sana, cuyos individuos los firmarán, y 
devolverán uno de ellos al recolector,, 
conservando en la administración el 
restante. 

Art. 30. E n cada administracioa 
diocesana se redactará con presenciada 
las relaciones de las cillas un estado ge­
neral cpie abrace el resultado de todas 
ellas, y donde se ha^a ver el cargo que-
deberá formarse á los recolectores, 

Art,. 3 i , Este estado general de ear-
gp se conservará en la respectiva ad-
ministración diocesana,, y de él se saca*-
rán tres copias, de las cuales una sepa^ 
sará a la contaduría de la provincia á 
q,ue corresponda la capital de la d oce-
sis, otra se remitirá á la dirección ge­
neral do Rentas, j otra á la junta prin­
cipal de diezmos* 

Art. 32. Las ocultaciones ü omi­
siones de que adolezcan las tazmías ó 
relaciones individuales darán lugar á su 
renificacion , sin que se detenga por 
ella el curso ó remisión de las lazmias< 
á los recolectores de las cillas. Y cual­
quiera alteración que recibiei?en por e-
fecto de dichas rectificaciones,.será ob­
jeto de una relación adiccional, que re­
mitirán los colectores al recolector d® 
la cilla, y este á la- administración dio­
cesana en los mismos términos que lo 
hayan sido los documentos primordiales, 

.Arr, 33. Los contribuyentes al diez­
mo y primicia^ lie neo el derecho de 
pagar en frutos y especies de sus cose-



chas, 6 en dinero metálico, el todo ó la 
parte (le sus adeudos que tengan por 
conmiui&nte; exigiendo reoibos de lo* 
coleci©res particulares,, ôde ios sreod-
lectoi es de las cillas, si á ellas llebasen 
el importe de sus cuotas. 

También exigirán recibo de los co­
lectores cuando satisfagan en especie 
los adeudos resultantes de sus tazmías 
ó relaciones. 

Art, 3 4 . Para admitir el pago en 
dinero, los colectores ó recolectores re­
clamarán del Ayuntamiento def pueblo 
notas certificadas, que expresen el pre­
cio corriente jde los frutos y especies 
por el término medio délos tres naer-
cados precedentes. 

A r i . 3,5. Estas notas -certificadas 
han áe •acompañar á Jastazmíaí pre­
cisamente. 

A r t 35. Los coladores formarán 
relaciones nominales de los contribu­
yentes, que en todo ó en parle paga­
ren en dinero el importe de los frutos 
por ellos adeudados, y las remitirán á 
los recolectores con sujeción á lo que 
se previene en el artículo 28. 

Los recolectores y la Administración 
diocesana practicarán en su consecuen­
cia lo que disponen los articulos S9, 
30 y 3 L 

ArL 37, E l acervo común se for­
mará en cada una de las cillas por la 
reunión total de las tazmías y relacio­
nes de los colectores. En las mismas 
cillas quedará á disposición de la Ha­
cienda pública la tercera parle íntegra 
de los frutos, especies y dinero que 
ingresen en ellas, y las dos resientes á 
disposición de las Ja nías diocesanas, 

Art. 38. L a aplicación y distribu­
ción do la tercera parte correspondien­
te á la Hacienda pública se verificará 
á consccu'íñcia de órdenes del Gobier­
no espedidas por el Ministerio de Ha-

H í 
cienda, y en virtud de libranzas de la 
iDirecroion general de Rentas á cargo 
'de ias Tesorerías de las provincias ó 
depositarías de partido, donde ingre­
sarán los productos de dicha itercera 
parte. 

Art. 39. L a aplicación y disiribtm 
cion de las dos terceras partes destina­
das al clero, culto y participes , se ve­
rificará por las Juntas diocesanas con 
subordinación á la principal del diezmo 
establecida en la Corte, bajo las regias 
que se diclen en ¡una instrucción, que 
someteráinmedialamenieia misma Jun­
ta principalá la aprobación de S. M. 
por el Ministerio de Hacienda, 

Art, 40. Las Juntas, oyendo á la 
Administración diocesana y aí contador 
de la provincia, señalarán la cuota con 
que deberá retribuirse su trabajo á lós 
colectores, y á los recolectores, dando 
cuéntalos Intendentes y Delegados a la 
Dirección general de Henias, para la 
correspondiente aprobación; todo en ei 
caso de convenir se alteren ios abonos 
acostumbrados 4 eotabiecidos anterior-
mente, 

ArL 4:1» kas retribuciones de los 
colectores, las de los recolectores, los 
gastos de alquileres de paneras, aima* 
cenaje, bodegas y basij.is? los portes ó 
acarreos de frutos desde pumos distan­
tes, siempre que estos hubiese cons-
tumbre desatisíacerlos por las particu­
lares circunstancias que concurran en 
algunos diezmatorios, y el coste de las 
conduciones que exija la conservación 
y seguridad deaquellos, se deducirán 
del acervo común, como expensas dé 
re audación y conse vacion, de que to­
ca sati. facer la tercera parte á la Ha­
cienda páblic?», y lasdós restantes ai cleCo 
y demás parl ícipes. 

Arf. 42. Dividido qne sea en cada 
cilla el acervo común entrevia Hicien-



9a pública y el clero y paríicípes^on base á la subasta de crsila armiiiaimcnto. 
arrefflo á lo pf^íemáe « n el aflículo ? At-l . 48 Los ¡Jatos en ^«e sefnnde el pre" 

" 1 . . cío reffüraaor del ammdo coreeranumUosal 
•3.7» los "uê os ga^os on^rten ^Jfeote ae la Subasta, 
por efecto de medidas d^ precaución, At l. 49 . ta adiniuislracioa diocesana 
ó por traslación délos frutos y especies cuidará éfk:azinente de que por los juzgado* 
por parte de la Hacienda pública© de *e *u™*á,k . ,a*?P5tflc^ldfJ^^!! 
la Junta diocesana, s e r á n de cuenta y 
'Cargo de esta ó aquella respectivameiirle. 

Art. #3 . Al hacerse en las cillas la 
división de los fru tos y especies se figu­
rará él valor aproximado de elfos por 
los precios corrientes entonces en el 
-puiífo cloiwle se haMen; y del importe 
tota!, con distinción de cillas, se pasa-
Tan estados á la Admio-ist ración dioce-
•sana, la cual dirigirá copia de ellos á 
l a Contaduría de la provincia, á la DF-
Teccion general de rilas y á la J u n ­
t a principal de diezmos, 

Asrt. 44. La administración 'diocesana 
'retnfVtrá periódicamente a la dirección esta­
dos del témpora! y precios corrientes de los 
ígranüs y ffntos, arreglados al modelo que -cir­
culará la mis nía con oporlunidad. 

-Ar t . 4xf . La enajenación ó vétila de .gra-
«os y especies de la parte cor reí pon diente 
á la Hacienda póbli'Ci se verificara en 'vir­
t u d de órdenes del Gobierno ^ comESuicadas 
por la di rece i un genei'a!^ pero en ¡os casos en 
-que corran al^uu riesgo, ó en que los adrni-
tiistradotes propusiesen ¡i Jos inJendeíitcs sú 
,pronta eaa '̂e saeioii por razones (ic utilidad 
y urgencia , |» ulráu estos gefes acovdarkj 
dando cuenta cirauustaaciada á Ja dirección 
^general. 

•Art, 40. La^juntas abordarán se^uts es­
timen coíívcniente e! arrendamiento de loé 
frutos menores va devei^ados, y el de ios 
Iruios madores y menores (jue se íieveugfleii 
en lo sucesivo «n las diócí!.4s , deinarcaeio» 
nes ó diezmatoiioS donde la práctica y cos­
tumbre himemoriaJ tienen sancionado exclu" 
sipamente este Ynétocb. 

A r t . 47 . Las juntas reunirán eoti bre1» 
\edad todos los datos y noticias (¡ue puedan 
adquirir acerca del valor aproximado de ios 
diezmos y primicias de cada uno de ios pue­
blos, parroquias ó dlezmatorio^ de la cum-
pren-don de cada dioiCíis; y con presencia de 
su roáultado y del que deba esperarse del 
aspeelt) que presente la coseebu del ano ac­
tual, lijarán k cantidad que deba servir de 

sis donde los haya, ó por los de primera ms-
taueia Hoftde -oo los hubiere tle Hacienda, se. 
auuncien las subastas y remates de ia con­
tribución decbüal. 

A r t . 50. Asistii-án al acto del remate con 
el juez de la subasta el administrador de 
reutas decimales, el a?ociado nominado por 
Í . junta y el Contador de provincia ó su de­
lega lo en la misma Junta, 

A r t . 5 1 . IJOS arriendas podrán celebrar­
se por partidos o arcípresiazgos, ó por diez-
lajatorios sodios ? según las juntas estimeo 
«cohvenieirte. 
Ar t . 52. La subasta tonstará de «n solo 
remate, que ê celebrará en las capitales de 
provincia, diócesis ó partido^ según corres* 
ponda, ammciándolo con designación de dia, 
hora "y sitio por edictos qne sefi jarán en to- | 
dos los psreblos, y ademas se iftsertarán en* 
los boletines •oiretatas ^ara qué tengan la 
inayor publicidad. ^ 

A r t . o5. J\o se admitirá proposición al­
guna (jue cuando 'menos no cubra las cua­
tro quintas partes de la canlidád -ptésnpues­
ta . En «el «aso -de vj^e-'de'ail'í'O He íes cinco 
días sig^iiientes al dé la cekibracion del re­
mate se presentare ínejora del icuarto íí dé­
cimo, v no otra, se convocará á segundo y 
último remate ánunciainfdolo por 'el término • 
mas breve posible; y en él se %droitiiSSli las 
pujas á ía llana que hagan los licitado res, 
hasta (¡ue por no haber ningimo que Quie­
ra raeJorarla3? qlacde icon'elíiido t i acto tic- •• 
finilívaiaeate. 

A r t . ^4. Precedidas estas formalidades y 
diligencias esenciales, se declarará por el juez 
fenecida la subasta;, adjudicando el arrenda­
miento a) último V mejor postor, sin que 
'después se admita mejora ni re'clatoa'cion de 
Ithtguna especiey á eseepcion solo de los re­
cursos de nulidad pol' cobecho ú otro vicio 
sustancial. 

A r t . 55. No se admilií'á postura ni me­
jora alguna á personas qué no sean de noto­
rio arraigo, ó que nopVeseKten «traís que reú­
nan ésta cualidad-, y respondan de la?; postu­
ras y mejoras ISn hihj^n'n teas A podrán ser 
adinil'üins 'éaino Utiihdures ííi Hadorea los 
deodores la !Iaeiei;da piUiiiCi», ni los ex-
traugerosqüe né tcnguO renunciado óretiun* 
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cíen para estos casos los privilegios, de su 
pabellón. 

Aj i l . 56, E l arrendatarl'o recibirá de su, 
cnenla.y á su caqjo, riesgo y \cnUira la re-
coíecciony Cül)ran7*a delodoslos d¡czni«s j a 
deveng'iaiiios y que se devengueuen el corriera 
te aria.d,eciinaj, con sujeción » la costumbre 
adiuitida, sie» que pueda tener acciun á so­
licitar rebaja dcL importe del arrendamieu» 
to por cstcrilidad de las cosechas, ni por lun? 
gnu otro caso previsto ó imprevisto, cual«s» 
quiera que sean sus circunstancias. 

A r t . 3.7. Los plazos para el pago del iiu-

Í
íorte de estosarreudamientos serán dos igna-
es é. Improrog-ables. K l primero vencerá á 

los tres meses siguientes al día en que Im-
bierc fenido efecto la adjudicación del ar­
rendamiento, y. el segundo eii fíu úc Febre­
ro de l próxima año de 1859. 

A r t .u t i . Los arrendatarios se obligaraa 
espresaincntc á entregar á los plazos» estipu­
lados el importe de cada uno en la adminis­
tración diocesana, en moneda de plata u oro. 
usual,y corriente, con exclusiun de todo pa­
pel moneda, cread®-, ó por crear^ y transen* 
rridéS; los plazos sin haberlo ejecutado, su.-
friráo. las apremios que para ios deudore* 
inorasos están establecidos por la& iej es. 

¿Vrt.. S9. Conforme vapn veriíscandose 
las eatcegas de caudales en la admiuistraeioiK 
diocesana, fá tercera parte perteneciente á 
la Hacienda púyiea se pasará a la tesorería, 
de provincia ó depositaría de partido, dondfi 
tendc4 ingreso, con las formalidades cones-
pondienlcs^ y las dos terceras partes restan­
tes se entregarán di depositario que nombra 
la junta, diocesana. 

A r t 60.. Los arrímdatarios afianzaran el 
importe de sus arrendamL«otos, bien eonsig-
Dándole enda tesor^rias^e provincia en me­
tálico á calidad de depósito ó bien, hipotecan­
do fincas Hbrcs de fácil salida por ítoble va­
lor, regulado por el rédito d producto líqui* 
do anual, (juc sus mismos dueños les lu.bie-
•»en dado cu las relaciones presentadas para 
el pago de la.CvOnliibucion de paja y utea-
silios, ó de la de frutos civiles ai respecto de^ 
MU cuatro por oleuto. 

A r t . 6 1 . Estas fianzas se aprobarán por la 
adminislración diocesana^ bajo de saz-espon-
«abilidaííi , cuando se pase de I» cantMlad. 
de 20£ ) ceales cada una; pero si exeedic-
rende ella serán aprobadas por la Junta de 
cuenta y riesgo-de sus indivlduos y de sus re­
presentados 

A r t . 62» Las £ülsmas fiafizas se forma-

( 8 ) 
Tizarán en el preciso término dé ocho días 
contados desde aquel cu que fuere hecha sa* 
beral rematante la aprovaciou de la adjudi­
cación del arrendamiento^ y uose le entre­
gará el recudimiento para la cobranza de los 
diezmos mientras que las lianzas no se bal leu--
enteramente corrientes. 

A r t . 63. Si transciirridos los ocho dias 
prefijados en el articuíb que anteceda , no 
hubiese e l pcrnatante afianzado en la manera, 
prevenida se convocará nueva subasta con 
termino muy preciso: se adjudicará el arren^-
darniento al nuevo rematante; y se procede* 
rá contra ía persona y bienes del anterior^ 
por el importe de la quiebra que resulten. 

A r t . 6 4 , E n el caso de que á estasnue-
vas subastas no conenreiesen ücítadores , y 
no pudiese por eonsigi&nte rematarse el ar­
rendamiento, quedarán mi adminisiraciou los * 
diezmos que í'uerea objeto de él , y el pri­
mer rematante responderá de la diferencia, 
que resulte entre el valor de su remate y* 
el producto liquido de lá administración; y á 
•SU pago podrá ser ©ompelido y apremiado 
pM* solo d resultado de la certificación quej 
More la adminislraeion diocest'»na. 

A r t . 6Í>. Todos los expedientes de su­
bastas se «onsokarán originales á las juu-> 
tas^ y no podrá tener efecto la adjudiea-
clon del arrendamiento sin que preceda^ 
su expresa aprobación. 

A r t 66. Las juntas proeedersn sin de­
mora al exámen de estos expedientes, y no> 
«neontrando en ellos vicios ó defectos sus» 
t? n cíales, i Os devolverán con toda breve* 
dsd estampando en elí^s % aprobación. 

A r t . 67 . Si los vicios ó defectos que' 
Jbs juntan advirtiesen fuesen de tal grave­
dad que no pudiesen eousciitirse sin ofen» 
der sensiblemente los intereses del Esta­
do y las participes de diezmos, acordarán^ 
p«fa subsanarlos los medios (pie consideren 
mas breves y cqnItalh*os; y si no fueseu. 
suficientes dispondrán que se celebren h i | ^ 
vas subastas* 

A r t . 68» Los- perjuicios tfalé se sigan 
al* Erario y á los pai'tícipes por consecnen-
cia de los vicios ó defectos que se IndicaQ' 
en el at ticulo anterior , serán imputables 
á los jueces de la subasta, escribanos y ' 
demás personas que con arregló á esta ins­
trucción deben asistir á ella \ y reducidos 
con oportunidad á una cantidád determi-
m&iy podrá la junta disponer que se ha­
ga efectivo su importe para que Ingrese 
«B el fondo, común divisible de la decL-
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( 9 ) 
macion. 

Ai i . 69. Las jrrntas quedan autorizadas 
para ai rejjlar los dercclios (jiic por razón 
de subastas y csctitara deban ser salisfe-
cbos á los jueces y escribanos, á fin de que 
ni se grave en demasía á los contribuyen­
tes, ni aquellos dejen de recibir una reínu-
neracion proporcionada al trabajo que invier­
tan en las (liligeneia'!» útiles y puramcute 
necesarias que pracliquen. 

l%it , 70. Por el correo inmediato al 
dia en que se bagan las adjudicaciones de 
los arrendainientws se rcuiilirá á la di­
rección general de ilenlas un tcstunonio 
expresivo de los adjudicados, partidos, pue­
blos, parroquias ó dicemalOEt.os que com-
prcudan, nombres de los arrendatarios, y 
eaaüdati (jüe cada uno esté obligado á pa­
gar por su arrendamiento^ y sucesivamen­
te se harán iguales remesas basta que se 
conclnyan todas la* ad|udicacioneá. 

A r t , 71. -Sera obligación de los arren-
flatarios llevar libros donde con toda exac­
titud sienten los frutos y especies que per­
ciban de cada contribuyente, y el valor en 
metálico qne íuibienrcn recibido en su cqni-
%'alencia. Si los arreaííamientos com^i'eai-
diesen los diez;nos de un partidJ ó mayor 
extensión, serán sus libros foliados y rti-
bricades por la adminííSíracion diocesana: si 
solo contr.biesen los de un pueblo, parro­
quia ó diezmerla, se rubricaran por el al-
alcaldc y cura prírroco; y unos y otros se 
franquearán a los gefes de llacienda y á 
los partícipes de diezmos siempre que los 
exijan. 

A r t . 72. Los arrendatarios se snhroga-
rán en la acción y facultad di' la ílaciew-
da pública en ttjiio lo relativo a la cobran­
za y percepción de la contiibucion deci­
mal ; pero no tendrán ac-ion alguna á la 
exención de derechos en ios frutos y elec­
tos procedentes en su arriendo , n i a los 
edificios en que havan de eustodiat los, n i 
á obtener i>rcrop;ativas en favor de los de-
pendi*;ntes que emplearen en la cobranza. 

A r t . 75. Los arrendatarios no podrán 
exigir de los contribuyentes ninguna can­
tidad en especie y metálico por razón de 
diezmo sin ceder á los mismos contribuyen­
tes un recibo expresivo diíl número, peso 
ó medida de las especies diennadas y en-
trí-gadas, y de. la cantidad en inelálico que 
bixbieren peFcibido por su valor. Estos re­
cibas IK varan el V.0 13 ° de los alcaides 
y curas párrocos de la vecindad de lo* 

contribuyentes, sin cuyo Tequisilo no pr<l" 
ducirán ningnin efecto. 

A r t . 74. i ü arrendatario que sin reci­
bo reqnisitado en la forma expresada toma*' 
se de los coníribuyentrs el todo ó parte de 
su diezmo, será cbligado a entregar en las 
arcas del Erario la teivera parte de su im­
porte por via de condena, á que abrá de 
someterse como condición expresa del ar-
rendaenlenlo. . 

A r l . 7o. Los contribuyentes al diezmo, 
que en el acto de «niregar los producios 
de la deciniíu fon im recojan del arrendata­

r io los rveibos con la expresión y requisi­
tos expíicadys, no endrán acción á los abo­
nos que deban hacerse conforme a la ieyj 
ni por este ni ot. o motivo que tenga re­
lación con dicha entrega se les oirá recia» 
tnacíon alguna. 

A r t , 7iB Rendirán cuentas áe la recau­
dación decimal; 

1. ° Los colectores por la que se haga 
en los pueblos, •feligresías ó dfezmatorios 
particulares. 

2 . ° Los recolectores por la qae se reú­
na en las cillas, ¿ercias ó partidos. 

Y 5.° La xV^lminisírarion diocesana por 
la que se veri|h|ne en lodo el territorio 
del obispado ó departamento resprefivo. 

A r t 71 Ei cargo de Ea cuenta de ios 
colectores se jurílitlcaiá con la relación v i ­
sada por el Alcalde ó Sin.i ico procurador 
que se previene en el artículo ÍIH, v a cu­
yo tenor, como reíerente á las tazmías se 
ha de ejecutar la recarstlacion. La daia se 
jnstiíicará con los recibos del í<;coleclor 
por ¡as entregas que se veríiUjaer» en la 
•cilla a qae perler-czcaB las «coiecturkis, Y la 
cuenta será presentada á los rut'olecíorcs, y 
sei vira de comprobante á la suya. 

A r t . 70. Los recolectores rendirán dos 
cuentas, una de frutos y otra de caudales. 

En la eaenta de frutos se formaran cargo 
de todos los granos, frutos y espeeirs que 
hubieren recibido de cada colector, jusliíicán­
dale CLUI las cuenías de estos: y paudrán en 
data todas las especies que hubieren entre­
gado á vendido con órdenes de la Adminis­
tración diocesana, las que acompañarán ori­
ginales, demostrando cu su caso la existen­
cia en granos, frutos y especies que queda­
re pendiente. 

E l cargo de la cuenta de caudales se com­
pondrá del valor de ios granos, frutos v cs-
períes \esididas en %ir{nd de órdcTns de la 
Administración diocesana, y se justiíicará con 
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nm relación ó sea diario de ventas al contado, 
en que se exprese el Hambre y vecindad de 
los compradores, la cantidad en especie que 
cada uno luibicrc comprado, el valor conve­
nido por cada unidad, y el total importe que 
cadaconiprudor liuhiere entregado^or precio 
de las especies compradas. 

También formará partida de carjyo eualquie 
ra cantidad, que por extraordinario hubieren 
recibido los recolectores, en virtud de órde­
nes de la Administración diocesana, por ven­
tas de diezmos menores, hechas y recogidas 
por los colectores ó por cualquier otro t i ­
tulo. 

En la data de la cuenta de caudales 
serán abonados los pagos hechos a los co­
lectores por gastos y premios autoriza­
dos por la Junta en las colecturías: los gas­
tos que hubieren ocasionado ios almacenes 
y la conservación y custodia de los frutos al­
macenados, que previamente hubieren sido 
mandados datar por la Junta,* el premio se-
iialado á los mismos recolectores cilleros por 
su trabajo y responsabilidad: el importe de 
las cartas de pago de fas cantidades entrega­
das en la Administración diocesana pvocecieü 
tes de los frutos vendidos; y ílnalmenle el im­
porte de algún gasto extraordinario que ía 
Junta hubiese mandado abonar en la misma 
cuenta. 

La cantidad en metálico que por saldo de 
ella resulte en poder dei recolector quedará 
á disposición déla referida Administración, á 
la que se pasará la cuenta. 

A r t . La cuenta de la Administración 
diocesana comprenderá los productos de la re 
caudacíon de diezmo y primicia en todo su 
territorio, comprobándose el cargo con las 
cuentas de los colectores y recoleetoícs, y 
la data con documentos justificativos de las 
entregas hechas, asi á las Tesorerías de pro­
vincia y Depositarías de pacido, como á los 
depositarios que nombren las Juntas diocesa­
nas; con los de las entregas en especie que se 
hagan al Administrador de Rentas decimales 
porla tercera parte perteneciente á lallaeien-
da pública, y á disposición de la Junta dio­
cesana por las dos terceras partes correspon­
dientes al culto y partícipes ; y últimamente 
cou los de los gastos comunes á los dos 
perceptores , que haya ocasionado la Admi­
nistración. 

A r t . 80 . Los Administradores de Ren­
tas decimales reudirán cuenta particular de 
Ja tercera parte de la contribución decimal 
perteneciente á la Ilacieuda pública; soje* 

tándose cu su formación cuanto sea dable i 
lo^ modelos esíablccidos para la rendición de 
cuentas de diclias rentas. 

A r t . í í l , Los intendentes con conoci­
miento de la extensión de la diócesi ó depar­
tamento en comendado á cada uno de los 
Administradores, y del mas ó menos trabajo 
que deba producirles su encargo, y la cus­
todia y beneficio de ios frutos,especies y me-
tálico que reciben ya recolectados , señala­
rán después de oir á la Contaduría de la pro­
vincia la cantidad que aquellos deban perci­
bir por honorario; haciendo este señalamien­
to de manera que en ningún caso exceda de 
la cantidad de diez y seis mil reales, ni baje 
de la de tres mi l ; dando cuenta á la Dirección 
para que solicite la aprobacioa de S. M . , si 
fuese digno de ella. 

A r t . 82 . Ademasdél honorario indicado 
en el articulo anterior, se abonarán á ios mis­
mos administradores los gastos de alquileres 
de almacenes y escritorio; pero antes de da­
tarse del importe liahrán de presentar a los 
imtendentes una relaekmpor ir.cnoi documen­
tada, que examinarán las conladurias de pro • 
vincia^ y se renútirán á la dirección para &«k 
aprobacron, si la mereciesen. 

A r t 85. Da las dos terceras partes de 
ía contribución decimal perteneciente al clero, 
culto y participes rendirán cuenta las juntas 
diocesanas por medio de los depositarios qu» 
nombren, y con sujeccion á lo que se preven­
ga en la instrucción especial de que se hace 
mérito en el artículo 59-

A r t . 84. Los Administradores de de­
cimales formaran y remitirán á la Direccid» 
estados semanales de la recaudación total del 
diezmo y primicia con distinck » de frutos y 
especie»; de las cnagenaciones verificadas, y 
existencias que hubiese, expresando las cillas 
ó pnntf s donde se hallen; de Sos ingresos que 
haya habido en dinero, y de su traslación á 
las Tesorerías, 

A r t . 8íi. Los administradores, unidos al 
Asociado de las jutas , tendrán ia represen­
tación fiscal en todos los expedientes que se 
promuevan sobre ocultación ó defraudación 
délos diezmos y primicias: harán ios pedí-
dos de ejecución que correspondan contra los 
arrendatarios por las faltas en que incur­
ran de cumplimiento de sus estipulaciones; 
y las Contadurías de Rentas , fundadas en 
la intervención de las subastas, y en los do­
cumentos que se les han de pasar , y recla­
maran en los casos en que dejen de re­
cibirlos oportunamente; ejercerán una fisca-



lizacíon, que si» cml>arazar la acción admi 
tiistrativa ascgnrc los mayores rendimienlos 
-posibles, y evite fraudes y confusión de las 
operaciones. 

A r t . 8 t í , Los Intendentes y Subdelega­
dos de lientas ante quienes los Administra­
dores, unidos al asociado de las j un l a í , pro­
muevan, las instancias y reclamaciones que 
conduzcan al interés de ta Hacienda públí-
ca y del clero, culto y participes del diez­
mo v primicia , librarán con prontitud los 
mandamientos de ejecución, exboitos ó des­
pachos que requieran los casos. 

A r t 87 . La diligencia y celo con que 
desempeñen sus funciones los Administra­
dores de decimales, los Asociados de las j u n ­
tas diocesanas, y los demás funcionarios que 
intervengan en la recaudación de ía conlri-
IMICIOÍI decimal; el esmero con que procu­
ren su íntegra exacción y pago; la previsión 
con que obren para dar a las especies lodo el 
valor que permita la cóncurrencia tie com­
pradores, la estación propia para lávenla y 
las circunstancias parficulares de cada loca­
lidad,* y la vigilancia con que libertea las 
existencias de toda clase de quebranto, me­
recerán el aprecio de S. M . , asi como la 
conducía opuesta excitará justamente el Real 
desagrado, 

A r t . 88. Todas las autoridades , civiles, 
eclesiásticas y militares, contribuirán según 
sus facultades á que se vérifitfue la cobran­
za de la contribución decimalpuntnalmente, 
bien sea por el método de administración, 
feien por el de arriendo, según tuviere lugar; 
y en el segundo cas*» considerarán á los ar­
rendadores como subrogados en la acción de 
la Hacienda publica en todo lo relativo á la 
recaudación de la parte que les fuere arren­
dada. 
\ Madrid 50 de Junio de 1858.—S. M . 
la Reina Gobernadora se ha servido aprobar 
esta InsU'ucion.—El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon. 

instalada esta- Junta con arreglo 
á la precedente instrucción, se ha pe­
netrado del deber que tiene de adop­
tar cuantas medidas crea nece arias 
á fin de conseguir del diezmo y p?i-
micias del présenle año, los produc-
to6 que se promete el gobierno d; S. 
M. para lo cual le ha parecido con-

( 1 1 ) 
veniente hacer las siguientes preven­
ciones. 

previniéndose en la circular i . 

de esta Junta de 7 del corriente que 
los mayordomos de Cabildos sean los 
colectores del ditzmo y primicia, los 
nombrarán los mismos bajo su res­
ponsabilidad sin la menor demora , 
pero en los pueblos que no hubiese 
Cabildo, se encargará de la colecta­
ción y custodia el cura propio, el eco-
nomo ó el servicor de la iglesia. 

2. a Los colectores serán fieles ob­
servadores de cuanto seles manda en 
el articulo 14 de la instrucción, prsc-
ticando por sí y por medio de los cu­
ras párrocos todas hs gestiones que 
estimen útiles á fin de conseguir que 
el contribuyente satisfaga lo que le 
corresponda, y de no olcanzarlo, darán 
parte por ahora á esta Junta para to­
mar las disposiciones necesaiias con­
tra los ocultadores con remisión de 
listas nominales á ellos. 

3. a Con arreglo al espíritu del in ­
dicado artículo, los señoras párrocos 
tendrán una intervención especial en 
cuanto se vaya diezmando diariamen­
te, y si observan poco esmero en el 
pago, practicarán en uniou del colec­
tor lo que se indica en la prevención 
anterior 

4. a E n los pueblos ven que sola­
mente hubiese un eclesiástico este se­
ra el colector, y el alcalde c o m í i l u -
cional hará las gestiones que se en­
cargan á \QS párrocos en ia preven­
ción segunda 

5. a E n donde á juicio del colec­
tor y párroco se crea necesario el nom­
bramiento de una ó mas perdonas de 
confianza para que lleven cuenta de 
lo qae se trilla diariamente, se reali­
zará sin demora, señalándoles el jor-



nal que se crea justo, y este desem­
bolso se considerará como gasto de 
hórreo y se satisfará de los produc­
tos del acervo ó del pueblo. 

6. a Es de la mayor necesidad que 
los colectores UeYen una razón con 
exactitud, y claridad de lo que pagan 
los diezmantes, midiendo los granos 
con las fanegas usuales y corrientes, 
haciendo una distinción da las espe­
cias que cada uno satisface, para que 
todo se tenga, en cuenta á tiempo del 
abono en contribuciones; y dando re­
cibo al que lo solicite según se pre­
viene en la instrucción. 

7. a Si se creyese conveniente fi­
jar horas para el pago del diezmo, se 
egecutará por la. autoridad local con 
acuerdo del colector y párroco. 

8 a Los alcaldes constitucionales 
harán; .̂er á los labradores lo mucho 
que les conviene que se baga exacta 
medida de lo que entregan por diez­
mo y primicia por el beneficio que 
de realizarlo les ha de reí luir en el 
pago de contribuciones sucesivas. 

9.a Los colectores llevarán cuen­
ta justificada de los gastos que se orir 
ginen en la colectación y'conservación 
de los frutos, en la inteligencia que 
solamente serán abonados los indis­
pensables para este objeto. También 
tendrán el mayor cuidado de no ha­
cer .sacas del hórreo por concepto al­
guno sin orden expresa de la Juma, 
sugetandose en caso contrario á lo que 
previene la instrucción en el particu­
lar. 

,10.a Los colectores recaudarán en 

( 1 2 ) 
sus respetivos pueblos todo el diezmo 
y primicia inclusos los privativos, no­
vales,, exentos, antiguos escusados y 
qualesquiera otros que pudiera haber 
y que se han estado cobrando hasta 
ahora con arreg'o á lo que previe­
ne la ley de 1.6 de Jul io de i SSy. 

11a La retr ibución que ha de 
darse á los colectores será proporcio­
nada á la recolección que realicen y, 
al esmero de que den pruebas a esta 
junta. 

12.A Finalmente las justicias de 
los pueblos, los curas párrocos y co^ 
lectores iuculcarán á los labradores 
la obligación que tienen de pagar el 
diezmo y primicia, haciéndoles enten­
der que de no verificarlo, sufr i rán las 
ejecuciones que se marcan en ios ar-
tictilos 85 y 86 de la instruedon que 
la Jtinta. está decidida á cuidar de 
que se observe con rigor. 

Todas las di>posiciones concernierir! 
tes á este asunto, se publiearán por 
bandos,, fijándolos'en los puntos de 
costumbre y leyéndolos en las misas 
parroquiales, de los pueblos.. 

La Junta se promete que todos 
cumpl i r án , su deber-y muy partieu— 
lamiente los colectores, tanto por el 
sagrado y. r t l igioso, objeto á .que es­
tán desiinsdos los productos del diez­
mo y primicia, cuanto para evitar la. 
sensible necesidad de-exigir la respon­
sabilidad á quien corresponda, .Logro­
ño 12 de J l i l io de iBBS^Prebiden— 
te Joaqu ín Berrueta—Secretario in­
terino, Luis La¿)dra. 
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